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JiTORIA DE GUERRA
DE LA

j 2 • REGION MILITAR
4 ------
x»SERVICIOS DE JUSTICIA

DE LA ZONA DE

1

au - 
que 
inu- 

Suma -
le re 
que al

Para que como Juez y 
xiliado del Secretario 
tiene asignado se sirva 
truir procedimiento 
risimo de Urgencia, 
mito los documentos 
márgen se indican.

De todo me acusará recj- 
, dándome parte de inj - 

cío del expresado proce
dimiento .

Dios Guarde a V. S. mu
chos años. 
Algeciras a z^de
...............de 19/^

RAS

l

5»

*4

EL AUDITOR
P. D.

El Jefe délos servicios 
de Justicia.

A LG E CI

Juez Milit
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U rlA^ttl.XU:. Otíiií-AiOtt i ¡í>n a veinticuatro da Abrt"» <5© solí

novecientos cuare nta.
. , , , . •*'o* recibido en el óla de bar le preoedon—
te Orden do x^rooeder de lo que so eoueará recibos Inatrtsys;»® 

en averlvuacl^ r cocjpjro— 
b&clm ..e loo J^cbos que an lo Blaaa se aenolonant des© cuenta df^tX jLAXCXO X2L<I}Oa •"“* r* A- _ ..
de Jur?ticlQ de do esta _ ___ _
bro cori’ospondlente* cítese de coenarfeoeán^ 
fin de ratifica ra ' en au <^^neis y ote^ formulítn contra '-* - -
a« áccreta eu 
i>lreotor tí 
recibo peíro

¿r. ^^udltor dele£;ado ^ata de loo servicios 
,t3—de Al¿ eelr«o| ro^streoe en el H** 

- ’—v'— denunel-'^^nte o
«^MÚncla y oteacj^ Oylo-;? qu^ »«

^rlslán .'í-illViT de esta llosa, eeuoar-^
- unida a loo autos, y praotlquenoe c. sntao di-

ligonclao ae estimen pertinentea, librando jícra ello loo opor
tunos oficios, recabando ¿nfox^soo y anfeecedeateo de oondue— 
Za. político codales a lab Autoridades lócalas de reslúenola 
del Inculpado, Interesando do las ttenclonadoa autoridades pro
curen «^U3 infomee sor conoretoo y concleoe en orden a 1© 
dellalKttacl'^n exclusiva de resi onasblUdadea, senilando a 

aerpoolbls poi't^onas de rdoonocld¿í eolvenola, que puedan acre— 
dlt5jr los üGcliOd imputsdos a Icis que se recibirá decía— 
moidn el fusre 
¡boatsnxa de este 

i<o mondo y

t

portlnenté;, ac r uando oooo secretorio el per* 
Jusjsdo. 
riróa -j.ó» de que doy ftf

r pvoveldo por ■>'•3

í-

¿^£;ul(JU2e)exate 
en todas sus
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o
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voueraloR as la

níiOQ dé ndoii dé odte o

Eciia (Gevilla

ooiii} ;i íooiy ^.1 in .ivi

> d'j protaaión

□orno Queue .lobo
CAPPO

Idb/iBAUlOh JUli
rh7t^ r.<v^y.AT.y7 KnnBTr.iP7

r:ü hxí 3 Lj o

l.oy dijo: Llaxf^jrao

CACADO .

natural d

es t

r lio

'-n..z.lgeolr&a a diooislíjto do •‘layo do mil

n vaoiyntoo oufii entB, aix'to' esto Juü-TSdo 

uo anotado al (oáigcn, qui.n enterueo del 

objeto ao su oompa rae ñola ae la obliga uion que tic xie a le oir 

voraa y ae la ; penaa en quo, incurre J^l reo da ialao teavimoaio

exhorta JO con arreg;.© a su olaso y al ser pregunta o -;r la

L

__ ,/ Vecino ge. F’j.»>nte Palmera (Córdoba

y que no lo conif-rcn ion loe doEan trtír.'ersles.

a¿¿uut!-k'O convt;í'ixentoii;Gnto por ;i»d. ffi^yiHiesta: «• que se 
a'Tirma y rRtifics en a d'^clnración ante lormi'-nte pr^^stada ante 
CornioiÓA de la Guardia Civil de Investi¿;ación d*" Pris eneros, 
reconociendo como smzn la huel''a dactilar al pie d** In misma 
estaraapada,

Si puede 
acredite» .• 
ell?. é D. 
I» - "» z-

tru i?;.!ó

citar al¿;una persona de 
s ( conducta y nnteceie'ites 
millo Bolla 1 Bcnavlla , propict'i rió 

i-'ua” ,nmhos vecinos íc

r'^'^onocida solv-ncia que 
■j ni fie ata aue cu el*’ 3 a 

;y a 0. Hn?□-: 1 «Uer 
dicho pueblo dond^ el declnr

/•.qu'- ' ,'i< ho
11.")! j. .) ■> r IT
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ACUE.DOs
Sevilla a de i¿ayo de 1940

I

Visto el presente Irocodlcl nto, y do confortcldad oon^o 1 

il^pueoto an el rtlculo 124 del vigente Codigo de Justicio LiJ 
litar en relación con los Artículos 40 y 6® de Xas instruóX^ 
de 4 de Abril de 1959» y aceptando la propuesto inhibitoria (olí 
instructor. |
. ACUSK3X) inhlblnae Causa a lavar del limo. 1 f
Auditor de Guerra a cuyo territorio JurisdHO!
pertenece el pueblo de vecindad del inculpado, el cual dejauí' 
estar o dispoelción de esl^a Auditoria Interesándose su troulilf 
correspondiente a la disposición del limo, Sr. Auditor de,...
———— -----

Y para cumplimiento de lo acordado, y demás trámites r®í5^í 
tarloa, vuelva esta Gana» • __

j Al».'

tarloü, vuelva oeta Causa a au procedencia.
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En Córdoba a velnttaela do Julio do rail novoclentoo cuarenta 

pase oato Procodlmlonto al Iltra® sr*
»

para que Informo sobre conpotoncla.- .
EL AUDITOR

Fiscal Jurídico Ullltcr ,
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Córdoba ,.do de 1S4O. ""

■I-X hi w LssaAao Señor ;

El Fiscal Jurídico Militar dice: visto « 1

presente pyooyóijr.ionto ——. proceda-..------- — aceptar la

competencia de acuerdo conio diepixssto ai «1 artiaulo 124 
i 01 0 o digo do Ouotipía i i litar poi^lviber ocurrido loa hochoa 
inrputo.blOG s 
en t.íirr A ♦ 4

it

en territorio acmotido c la ¿urisij.coióu de 08ta ^dáltori’i 
Y.íL ac obstante resolverá 
íl íisoal Jnriiico i'llitar
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■inhibí o <5 1 I131 
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o sur.priKi
‘^,'le caxyo conoeini+ o 

? n -^Svllla y visto 
el -xu.: i to r cue .su crib'’- 

,'roc’^? oes_p{;j3 -i eoooc 
on en c ur?.G r-js ino Oró i jei ri o 
ce 1; d s tullo c i.0’ irao-ssó o 
^ñ.-’onda ,s eo r ^^ril 11rio ■:. un Jn^2 
" b 1 - <• no/Tí'js d rs 1 ’Titpio *"*' 
i 1 i ts r, s eg-in p V«v "en el 2 r

Ib pre'v-io buecn «u 
2d por s i 2 e^txunitase’slrun 

cu ,'7 o cu So □ eb *^ron
>1 periodo siinurlol. 

b ictcr'.^-s, o 00 3 bcuserss recibo 
la noeptocion «-n cunpllr.i ’nto 
relación con -1 Z5Q <

< n\f- 
c’

•f ■ ■•.
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1

Juez Militar ................ .....designado instructor .*■*®......

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuacione , 

designo ..... -
el que una vez en mf presencia maniriésta no tener incompatibilidad para el ejercicio del 

cargo, que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo, de las 

que fué enterado.
Y que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en .0..,&®Xoll^......-......

dLoBtae*.................  de mil novecientos

J

Provideotla Jaez Uilltar En....... deaa

( 
(

t 
f

i

1
i

k

A

.......... ........................... de -Sl-olMMM.............. de mil novecientos ....«OBSaatak......................  

Por recibidas en el día de hoy.......#1......... precedente....fcf0.<*ílBl®®b®-.............................-.......

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; instrúyasc proce

dimiento sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en ¡as 

mismas se mencionan; dése cuenta del inicio al Exemo. Sr. General Gobernador Militar de 

Córdoba; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denunciante a fin 

de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra..
} 
I*

t

i ;
c
I

r

k

i
( 

r 
r

í
!

F.
F

r
F

5

1

sión

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la pri- 

del que acusará recibo para su unión a los autos y practfquense 

cuantas diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta 

político sociales a tas /Xuioridades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando 

de las mencionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden 

a la delimitación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de recono-

i
• f



í
cida solvencia, que puedan acreditar los hechos imputados y a lasque se recibirá declaración si 

fuere pertinente, recabens^asf mismo del encargado del fichero^KsufQSroacXDfDOlOMSa^Hj^ 

. y Procedimientos en trámite los correspondientes certificados-ficha de antecedentes y p^Q.odawXoxhooovv «rito eb ¿¡X g
cedimientos en trámite referentes al inculpado y por el resultado de todo ello se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe, »
C*n dm ng.T^ ^r»n 3£s*d^lsX «OJ XwxoioXvort «MBSXXA *

>

AV,’

DILIGENCIA.—Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos

«fota¿ D

acordados y se cumple lo demás ordenado.
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JBIERNO MILITAR
DE

CORDOBA

*

SECCIÓN DE JUSTICIA de 'información y Fichero General de este -

NEGOCIADO 1.' Gobierno.

I

(te 194 ..o. y en el

Negociado de mi mando en relación coni

obran los siguientes datos:

FICHERO DE PROCEDIMIENTOS 
EN TRÁMITE K SENTENCIADOS

I

Lo que expido en Córdoba en la fecha 

arriba expresada.

f
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n f irinnt iv;o n

u e E ne ro a c j 
rei ter 
r el et
si se

b0i¿ii.3, T tín xtí rite ue ArtUlerin , y en el actunl Juca 
L uel «> uat;nuo n» lo oel presente Pro cea im rento.

Enero de.

/J i

ULRTxP xCOiQue presente ante mi, el Al fe’rea Provis icnnl 
ue Infpnterip i'CN FKANGioCO MOLxNZi GULhívA, o quién nombro 
Jccreta.ric, pn.rn que me auxilie en su tromitec i6 n, urz» vea 
enterpüo de3. cerfo que se el confiere, mnnifiestn no tc-vr 
incempo t ibil iüati’ F.l fc“ uno en c jerce il acepta,- y Jura c
cumol ir con arreglo a la'Ley.- S '

y parq nue conste firma co migo en ¿Sfaoba^a catorce 
novecientos cuarenta/^ uno,- *

cnt&ríe
o. isp uso 

informes

En Coraobn n 
y uno, 3. 3. 
Peí mere los
Mil itnr oe ÁlGecirpo 
ci uo

y

;—ourrrenta 
autoriífaucs de Fuente 

0 3 al encartad , y a la Prisión 
e í.c u c n 11-a en •:'l 1 o d i cnc- i na i v 4 

disposición de que autoridaa.-

Secumpl 3 o mnndnán.-

/'."'KK'tlii'i



PROVJJzí.NClZ
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■ ■ ■■•
)E'n Corcobe r veintidós tíe i-ncro tíe mil novec.ientos cuq 

el escrito' oe le Prisión líil iter d'e ^’Scopetorog 
, mnn if‘^'St n rd o nue el encnrtntío infresó en 
ip 26 tíe Knrzo oe 194.0, únnsc n los ñutos, y on 
din 4 de Jul. io spl ió contíu cido pnrn 

de esto Plnzn interésese tí el. .1"jíu>-d^3 n
e n el 1 n tí iciiO

re nto y uno , 
de Al ‘-■c IrpQ 
Prisión cj d 
tn tíc que el 
vis io nnl 
cuo nt rn

in€presese tí el 
inri iv iri uo.-

— ~ . en V4
lo
'’4snr si 3„*

Ko tn óec utnpl c

PÍaC’V xA* i-ÍvX• — i> n ooroobo 
cunrenta j 
e 3 Ln PL n2n 
únese n los 
ae £cijn, 
s ifúe ni

A

1 o rna maO-O

n ve 
uno, 
e o nte'S^tn na o 
nutos

intic i neo 
el escrito

n lo o u
,y en su viste reñí tes ele otro el 

o if:e clnse oe Pro cetí i >riicnto

cié 3.

pora q uc 
encfirtpflo

Uotn.- Secumple Jo incntín.ac
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CRDCBA

" PROViNClAL 
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Qo id 0^ 5 22 d -i

__________
Íl RECCION

«

'ble ?3ü ri.t0'ri-Si 3o7i, d9‘*hoy*t’efi*^ ■ 
go d. bono r '1 e. rt^ír p 3. *” 
que el inOulpodo, JO S"? GCíÍ’^AL 23 : 
^T) IIGJJ 22, de nnOs de ed:>=<l.lii’' 
jo de ¿’^nue]. iHerCedes, e-^spdo, ‘ 
ri’tur^ri de ^ij’í ^r. v é^ino de •’^l-: 
d ee Puente e,r r et a ro, ss encji^-’ 
trs. en ^sst e ^3t'’bleUin i-anto _ 
(Prisión Viejo), disposi'^inn 
d el Jungado ^lit ? r d e"^ 331 je" j 
^0 r o 7U S9 nu 9 39 igno r», qu 3];.>n- 
0.0 info jífl-sdo (jue pb r ese :i e su i 
merecido r^o le- es sqgiuido pro 
Ogdlraiento na I083, sobre rebe- ’ 
lion.- ' ■ j-
3ip s f^.x: rd e n V. 3. rau-^ho 3 anos. í 

ero d 3 ''
Di re-^^to r
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Nacional Sindicalista

FUENTE PALMERA

tr 
i.
Le 
nc 
te

Nüm. T^nt^o honor '1^ cotnuaicar
j V. quo ol 'z<sCino ^sta locali-^
la-'l J'"3¿, R^'D^IGU^Z .1^

• I
quioH infcoPoSa anfcoColi^nfcoS y con—‘í 

i 
lucta relación 1^1 Mo’ziaiienfco 
Nacional, qUo Se^ún latos 
los intervino saqueos, 
Ifl Gua^tel Ík¿ la Guardia 
V durante la qUetns de las

obb^ni- 
asalto 
CivLL, 
i-Tiás^n.s

Servicio le vi,3iLancia para 

impodir qUé fUeTan vistos Los.auto

''t.s tal hoCho

jO ¿Ue po.'i jo _n -3:1 conoc illLe^

i
i

1941.
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Bx”e2níí?«°-ií Jrebrero de mU
-1 eaorlto <e la Comandancia Mlx Itat qb como aalmlamo el déla Central NaXnei 
mera, y en vista do 1 o que manlfloata el 
juzgado nun»ro 20 (bla) de aovilla e? Pi 
al Interesado»- 3

Nota.- Se cumpxe lo mandado.-*
Doy

rt

novo o le nto 3 ouaren'ta ¡f uno» 
r do Bcl^a, uñase a loa auto a, 

3 títlicax lata de jruento Pax 
prrj&ero progunteaele al 

P^*<Hja±ento que Inatruyo
/ ! DO

/

■í.?,, ' i8;

/

»
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-q 
n
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Deilaración del Tctigo ' -car-io «a- - - - - - - - - - - - - - - - - a—ano-— - - - - - - - - - - - - - - - -
. de...-Pe.h.r.e-CO------------de mil novecientos cua r^aXa-y-UJa-

ante e.ste Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el cual

que.—MjO— ha sido procesado, y con domicilio en

y que no le com-

fue enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en que 

incurre el reo de falso testimonio, siendo----------- .j.u.rzim sntado------------------ -------------------------- --------- -

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de....3ó-años 

de edad, de estado ....sasaJu----- -- —natural de ( Sevilla) ----------------------------------de
Íj 

profesión ---- ---j.ú.tfal.e.r.ü-------

____ jj’ajan..t.e._jE’alhT..e_r.a. call.e. Al.±ea._Jia-._Pujen-t.e__.Car-c.e.t.e£ü-

prenden las demás.

Preguntado convenientemente por su S. S. manifiesta: .¿U e la declaraciów dol folio o e» 
|la que prestó '«*5 Mgeclras en el mes de Abril del año anterior, rebatiendo 

de ella la parte en que dice que detuvieron a siete S^iardias Civiles que 
habia e« el puesto, pues si bien es cierto que fueron detenidos por ios 
quo...asaltaco,'*.-,9V'‘Qlftrtjel dec,la,ra,nte, Bp .^fcomó partí» en dicha^ detenciones 

.-po'.r hab.é r 3 e e da do.’ a^s./aí\i,qra.''jel^^ e,bTd ~há'ci o'ndq ■ guá T dpi '^"a •'í o's -Cámi-o-
n es qu.o háii'an A Levador La s ’-fu s” r za s Í y - qu*;’ a ¡s i s t'e'ñ a d?á'en t e J’alm era fU e
obli^da .

_ PRSJ'Uí.'i’ADO: ■’'^ani f i es t e con tolo detalle su 'ad^la^ción en la Aldea duran
te e’l 'dominio rojo, dijO: '^ue su actuación durante el dominio rojo en ájen
te Carretero, se limitó a hacer ían j?uariia que el Comité le nombraba

. PRSC'JNTADO: ''jue misión tenia mientras quemaban las imágenes en la 
.A dea, dijO: iue la misión del declarante era la de evitar que la gente 
‘asomasen a las ventanas pero que 'cuando cL se. oresentó ya estaba casi

) ' do terminado. -.u-'j-iji e i o Tr i;:,
— i'RSCUKTATX): Si puede'citar testingos que abl en su actuación dijo:

Al-
33
to-

í-!
\.u- 

puede citar a los recibos de íYiaente Carretero doM ^llio.toldan -UeiiaTides 
y a "Cok ^fael ^íerrerq que le co«<7cen perfectamente ; que este ultimo puede 
ademas declarar sotre la Teracidad de que el declarante se quedó haciendo 
guardia a los camiones mi entras asaltaban el Cuartel, pues era uno de los 
conductores de un Camión y oara el asunto de la quema de imágenes cita a 
los hijos de 7)ow Antonio hugo que estaban asomados a la ventana de su casa 
y vieron cuando llego el declarante y podran decir si les molestó para nada 
a pesar de las ordenes que tnia de evitar que se asomase a la ventana.

ri- PR^iiGUNTADO: Si tiene algo mas que decir, dijo: ^u e no que lo dicho es 
la verdad afirmándose y ratificándose en ella, escampando la huella daoti- 

..'lar por no saber firmar, y leida que le fue por mi el Secretario esta su 
declaración la firma conmigo que doy fé:

- '

o

t

i
í‘ 

!

I

.y



DMlaracióu del lestiBO

I i

*;■ ___ ¿__________ ____________ i-______________________

jg ___ ' ___ _____ de mil novecientos—;------ ------------- -----
ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el cu^ 

fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación qiie tiene Üé decir verdad y de las penas eh q^u 

incurre el reo de falso testimonio, siendo-------------------- -- ----------------------- - •
con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse cómo queda dicho, de.am^c 

de edad, de estado .... -------------natural de------------------- —-------------------------------------------- ---
profesión L......____ í ------- ---------- gnp _____________ ha sido procesado, y con domVcííiijé”

_________ ------ :—y que no le coa^ 

ir

que.

prenden las demás.

Preguntado convenientemente por su S¿ S. manifiesta;

I

V
r ■ )t

i
' ' 3

trece de jrebréro de mil- novecientos cuarenta^ 
i teresnr su presentación en este Juzgado Por^^ 

Procedimiento a 1 os testigos catado a.

Doy ft

providencia.- En CofdobQ a t 
3.3. dispuso in 
tor declaración 'en 
el encartado.-.

. (...

f 
t

Nota.- Se cuniple lo nnrxiacLo

J

í

I

l
i

• r



En _C.Qrd.o-ha--------- u----------- a_JLaltJd.Qa  ----------- •—
de__ we..b.rfi.rQ-----------de mil novecientos_ cuarc a...ta—
ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el cual

Dedaradfin del Teillgo
^hhOMEB o hUG ü. E/tKT .I1CE2

q,£ué enterado del objeto de su comparecencia,, de la obligación que tiene de decit verdad y de las penas en que 

incurre el reo de falso testimonio, siendo-... J.urame.IltadO.------- i:.---' '---------- -------------------- ----------------------- -- ---------------

g^on arreglo a su-clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como qdedá dicho, de.23. .años 

^e edad, de estado sol-te ro-----------natural de ------Jfuente.-l'ul mer. n-------------------------- —— de

j^rofesion ... ha brorLo-i:.—------- ------------

jj¿.ente.-.cnxrete.r.o.,-..SL^a .nP-..6-----

jrenden las demás.

ha sido procesado, y con domicilio en

.y que no le com-

las Imagen 
domic il io

Preguntado convenieníeniente por su S. S. manifiesta} QÚe la noche que quemaron 
te en luente Carretero se encontraba el declarante acostado en su 

. f al sentir mucho-ruido sobre los tres déla moTena se leventó y se puso a 
irer por la ventana que d& a la eslíe, viendo como quemaban los imágenes 
3 record ,'?ndo de ninguno de los-que formaban el grupo que sacábanlas image- 

^ss de la Iglesii, a ecepción de un taL José hubl in o no recuerda el segud 
’^llido, pero que tiene un hermano mnydr q ue el 11 ornado jrramcisco.

PREGUlíTADO; Si mientras estuvo asomado a In ventana no le nandnron oue 
altase de ella, dijo; Que s i que se 1 o dijo uno que habian puesto en la pae 
{I de su casa para evitar que se asomase nadie, m recordar, ¿c quien era ea- 

;í individuo.
PKEGUITTADO; Si conoce perfectamente ni vecin o de dicha local idnd José^ 

Ronzales Rodríguez,
PREGUIJTADO; Si cree que fue este 

ira ¿e lo ventana, _ .
PEEGUiTrAuO; Que conducta observaba d ici,o individuo con anterioridad al 

3 de julio de 1.9456, dijo; Que puede asegurar o.ue en el tiempo que le co- 
jcio observaba buena conducta, pero debido ala diferencia de su posición 
jcial no se trataba con el mas que le in dlspensnblc poi* ello ignora el 
it Í2 político del mismo.

PREGUlíTAhO; tíi ho ó ido referir en el puac431 o la actuad 6n que tuvo el 
itodo individuo durante el dominio rojo e n 1 a 1 ocal idad, dijo: Q,ue no ho 
jLdo nada que perjudique lo buena con ducta que tiene del mismo.

gREGülíTAüO; Como se llama su hermano que 
}ntan a, dijo: Que en su caso aquella noche 

. su hermnn o Peoro, pero este dormi® con su 
lomó a la ventana.

PREGUNTAhC: Si tiene algo mas que decir, 
verdad?; en la cus se rat if ico y nf Irma y 1 e ida por s i 
firma cons y com «jigo el secretario que certifico

dijo; Que le conoce desde pequeho.
individuo el que le dijo que se qui- 

dije: Que cree que fué otro.

también se asomó con el ala 
SOI emente estaba el declarante 
padre en el piso bajo y no se

l
i

di Jo; Que no que lo dicho es 
esta su declaración

i
I

! 
i

i

<•

a_JLaltJd.Qa


I BKlaracIóD del TeüliiG
^;A:S:x.-WARTlNEa..„3A^¿,

té enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en que

.curre el reo de falso testimonio, siendo—.1 U-j^.mQQ'bado e decir verdnd _____________________

________ a___ y.e_int itrea__________ ___  

de mil novpfftpntfx cuarenta ,>

ante este Juagado compareció el testigo anotado al margen, el cual

En ,_____ ^üjo.j:jio.bxx__
de • J?' gfa re ro______

in arreglo i su clase y preguntado por Jas generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, ano*
r •
i edad, de estado .„® ------------ natural de
j> 
^fesion ,...-JíC..C.ániO_0_—............................
i’

enden las demás.s F 
íj Preguntado convenientemente por su S. S. manifiesta: O,uc conoce pei'fec tci.Ton te ol J OsE

Joesínftan <^Ar«ik:»eo oiu»-<«fallD twa- onxilBanBtastel
lie ouordiQ-d»* tros dos en
bs cfdé’^ás'-^l pueblo naciéndole guardia r. los .camiones que iutbinn llevp- 
b el personal de otras 1 ocal ió-a oes, extremo que sa b»-» el Geclnrante ñor 
aber sido conductor &e uno ce loa coches. 
^GUMTAVO.- 8 i sabe Ja oo náucta nuo observaba dicho i.ndividuo j el matiz 
Báltico dcl mismo con a nte r io r io r.d ^1_ J 5 de io del 92 C dijo: Que en 
ho que 10 conocía por naber tiju ba¿5cfo"P^Tr la «Enrbuen
o se le veia nue lucra exaltado jior las ideas izquierdistas, cumpl iendo 
i^en con su conetido.
REbUNTAJjO.- .si sabe la actuación del mismo durambej si dominio rojo en la Al
ea, dijo; Qug. durante los cinco o seis dins que el ederente permrnocid en 

misma le v i6 hacer guardias con una escopeta uespués como el o ue neble 
5 pudo ir c Ecijn ignora lo que después hiciera el citado buiWihd h RObRiuíLz, 
.feGUrti-^AJuG. - Si tiene oigo mas que decir, dijo; O.úc no oue lo dlcxiO es la 

se afirme y ratifica, y leída que le. fué su presente de el a- 
con S.S», y conmigo el Secretario oue certifico.-

que. no
.. de

ha sido procesado, y con domicilio en

•y que no le com-

ei 
R” 
muy ♦ 

I

»

grdnd en In que 
ación, le íirma

SG le n xvsx'GOs

I

<■ -
1

• ti ie^
3.5» úLis^uao 

jl3 n los ex t renos

i



4

OeiIaiatifiD-ilel Teitigo En __ '______ .......... .... . a—_

ii de........—9íí._?_;...j—t---- .de mil novecientosL

ante este Juzgado, compareció el testigo anotado al marggn 

jué enterado del pbjeto 4e su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y dg peñ.u > 

incurre el reo de falso testimonio," siendo'..--—__  - .£ , ,n ■ .. ,.

. co.ri arrégle a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda‘dicho de ’, i 

.^e edad, de estado ....... ..... . .......__natural d'e - "

prof^ion ,.-

4Ji..

ha sido profcésadó/y con domie^ 

que no lef

• >■ ..

' -convjénrentemente. por su.S; S. manifiesta; ■ , í

, i «erax:*. •soTl^'a «jus tnr'rtr'*Hffpp gr "

que-.uí-------------

.... ..................... \

prenden las demás.

- í

« ■'c.
■

I

« k . .

* ' * f I - p
•• - r . WeiaI a» OTuapl» XOrúatado.-. ' * v^_2_' ••

PROVllüiJiO JA - E n ebraoba-of?léz^.ooko oo. Abr i q<¡ na, mv<?c fento.s ob^ 

y uncí el' es cr xto or , sa ^ref-i re 1 á<^pr.ov,Íac ñc.xa *ante r io'í 
^se a los auto3,.y;ea v-istn^ac que po¿ ,ei . JuatbHUo de r,erere¿ 

procedimiento contrn es te j. .-kL iv iud'¿, rern'iíóse I ,

4

‘.X;

I

\
» T

%

* . ' I

se . - . - ------- co ntrn «.
r 13 16 n Prov inc xnl, p iu ie nddl e adn ra c i6n _

Lov

V

■}

í
f
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Consecuente e su tüüo. es
crito 18 del ¿ctuel, ten^o el honor 
de infnifesttr t V»3. que el recluso 
de este hsttblecimienío, JC33- GCÜZA- 

HGDrll8!J3Z, tuvo ingreso en el- 
mismo procedente de Oediz, con feche 
4 de Juliode 1.94o t disposición de 
If Auditoric:'.de Guerrr -de este pltz^.i 
^n 25^ de dicho mes y eño se intereso ' 
de ^diche Auditorit ’retifierse su pri
sión pert curaplimentsr lo dispuesto 
en It C^.ia. 9 de ''ñero del eño tnterio: 
recibiéndose oficio del Sr. Juez hi- i 
liter heceng de este pie-ze retiíicen- 
do le prision^del ye citedo indlvi- ; 
dúo y consignendolo e disposición del 
Juzgedo ¡¿iliter de 3cijs, sin dude el- 
gune por error dedt le netureleze deL 
mismo, y visto io que me menifieste' j 
en-su ye citedo escrito que por refe
rido Juzgedo Eiliter de ícije no se 
le instruye procedimiento eiguno, se i- 
hecen les oportunes enoceciones en sw 
expediente procesal, quedendo unice- f 
mente e disposición de ese Juzgedo mi' 
liter de su digno cergo e resultes ’ 
del r.3.0. nü X.083, sobre rebelión.—, 

. , Di o 3 guarde e V.s. muchos eños,
Oordo&e^l9 de A.brii de 1.941 [

9

Je
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AUTO DE PROCESAMIENTO
)

l-'
En....U.6.r.un.bn....... a,....v.e.in.t.ian^. de....A.hr..41. .. de mi 1 nove-

»

cientos ...c.u.ar.e.ntn....ji....un.o.

RESULTANDO: Que el incjlpp.üo en este Procedimiento JOSE GONZALEZ

RODRIGUEZ, ve ci no de Fuente Carretero,al iniciarse el Movimiento Nació

i

ncl ,se unió ole horde r ojn , proa tn rdo cuantos sar^/icios de oríTfis le

fuero n á.nconer.anaoa , inte rv iciia o en el ae 1 a Guara in

Civil de Fuente ^pimera j en la o uetnn üe iinn¿,enes e n 1 a Aldee de su

re 3 ide re in

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito

de... , previsto y penado en el ar ti culo...2.3.7..

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue-

rra, y del mismo aparace como presunto r esponsable ....e.n...c,Q..rjc.e j?. t.Q... fl.e.

.--.por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufro a tenor do lo

a.ut o r-r

dispuesto en los artículos 471 y 653
I

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos

ante mi el Secretario, dijo: Se
citados los Deere tos 55 y 191, S. S. por 

declara procesado ál....na.i.snno JOSE 

so ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbaselo declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

queso deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Así lo mandó y firma el Sr. D ..uE u..R.T.xLL EuJia^z

t



Notificación.-Yo el Secretario teniendo presenc is_ a 1...... proce-

sado le.....notifiqué en forma legal el. ......
precedente Auto y le hice saber su derecho a nombrar defensor, entre 

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes B su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al

o y firma conmigo el Secre- iU- 
4*

■

t>
f

tario en j

Doy fe.

»

mil novecientos

!/
1 
't l

I
1
J

t
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Vv >*%r- *1.

del Procesado

l

t '\

Indagatoria

•WfI
1

■■ “í

r-

la cual

y que

y de

PREGUNTADO

%

«

c u rn p Lió

conoce el motivo por é’l qhe'.^se encuentra

barba

como señales particula-

»

I
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í
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FEK;Aiü>c\xAKó GgMLZ . Te n len te de Art ül e r , J uez eventual

Plaza,del presente Proc e c. im ionio , a V.E.tiene ol ..crorUe exponer;

Excmo 3r

lo de e á.

V 

A

i'l

r

(

nctuocX) no3,?em avo r r 1 p

n ctun ción üun ntc e] dominio rojo
Cnrre ero, del ve ciño del‘-rf Í3no JG3S GONZALEZ 

de 1 o nctnodo resultn:_
3 0i’pr<’nj ió el T?ov rn iento £ 

denos sus. anteccd entes 
roje desde 1 os pr ine- 

' i e n® 
Coortel de In 

en la

se incoaron caías
ductn j 
ue Fuente 
HCDRiG’JEZ.j

KL citado in d iv iduo nue 1 e 
el MOV im iento en s u re sidenc ie , 
izouiero iste.s.se s jond n 1 iicrdr -------

<> ros nornF rtos , prc sto crio c.in ntos so rv ic ico l.G i ro y 
c ome ndnaos , i rite rvinie ndo en el asalto ol é™------
Guará ja ^ivil de F .ic nte Palmera, como asimismo 
quemo de iinoi;e nes ae Fuente Carro teros.-
Estos enrfo s se . ¿o ncre tan en 1 os informes oe

■ ridndes Lccnlcs, incluso pe r pr op ia co nf e s ló n 
r esado , a unque oe sv ii’ tua ncOji su pr rt i c ipo c lo'n.-

Y una vez practicadas las ¿dmas 
do del s urna rio , tañido el hon cr é 
to lo a ctuado, pai-a la resolución

■ t ic ia. -

la^ AJto 
ó 01 inte

d il it c ncins del 
eleve r n V. E. o:? 
n ue me io r e st

Pftsal 
de

x'

í

t 
r
(

I;

i'
i

i

j
4

.í

■i
-1
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CÓrcóbn 27 de Abra de 194]
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.1.

'f

contra el encartado

olon preventiva

ae uonfornidad denen paiinr loa nutio ai Flacnl

rillco nllítor jiara 656 del Codigo dc dufítieia

• de apile a ol instructor o loa fine»
i F-'

re aolvoro.

el troiaite atl art

Íí;:c:.!O • 3r

V. á, no obstante

Sevilla a 6 de Junio ae l.sté

vicioe de nulidad del ijrocediraiento, procede cu « levucion a plennria

Si V, u. acuerda

de?, art . 'j niguientes'.

h’zanlnodn lanrescnce causo, connlcto el aunnrio aíu que re observen
í 
! 

düiííi I.OühICbiiii que deberá oonti nusr en p“^'

• •



C.* '3T«\>’IA ■'"í Tí, ► • ■»**
t*. ' t -L_ r-,úv,r.i3N "1^’ ..n;:'Txr,iA

•i-

Tie oonfor.nlclaá ojo ol iiitfíri^r d’cLa'C^n elevo esta

Pecrion a ina g'*‘«ci ns cí • 1 •a'nt iuu I n de l ,noó Liz-’’ áe

nsufjQ g’S 

periodo de nlonario y pane la ’iiLsmn al r» isca > du rid ico '*i L ibar 

.lunbieío Militen ,^ 

?eni L 6 i n a l

Jufix - n ion fin:»*!

¿1.' que un

Las le ’no ion■ »'

euenVn t’el

Í^^í^>u;»renio de JuSbic V i iLtni’

q<^r.e cuentan -'Or oa-fí na'pitnnia Genoep. i.

(iqr feilit.-T'* le '’• ?lo ^.a í’e noeiooH 'ara que dest*»ie

Ó5.^”.y 3 in?JÍedl.e3 del refer ido c-uerpo Texfo l, dacdmi -

VO<1

. -J



¿ con el 542 del
■ >

tpiscal durídico-Militar, a los efectos del artículo 656 en relación 

Código de Justicia Militar, dice:

1;

í
-i. 

■1 

•i;

4
PRIMERO—El

mera,es persona de

procesado JOSlS COí:z1I.Iís RODRIGUEZ,vecino de Fuente 2?al

i:;quíerdas y pi'oducido el Movimiento,actúa en su contra

Interviniendo én el incendio de imágenes sagradas,así como en- eí asalto al

- X

cuartel de la Guardia Civil.

Estos hechos se comprueban con las diligencia.* obrantes a los folios 2 H 4, 8,22,24 £1 26 y 30. • . «
y constituyen un delito de rebelión militar previsto en el artículo 237

- y penado en el 238 del Código Castrense. 
SEGUNDO. — Del expresado delito es responsable en concepto de autor el procesado JOsé GonzálCS

Rodríguez, ¿

í TERCERO,— Han concurrido circunyancias modificativas de la responsabi
I vante de su peligrosidad social^Articulo'17S del Codigo d

concurrido circunyancias modificativas de la responsabilidad criminal, a^a agrU —
-------- . ------- ---- , le Justicia Militar

CUARTO.— Solicito las declaraciones de los testigos D- Emilio Rol- 
dán Benavides y D. Rafael Herrero,a pue se refiere el inculpado en sus de
claraciones de los folios 8 y 24.

QUINTO-—Debe imponerse al procesado una pena de reclusión perpetua a múcrre, v en el caso de que.el 
Tribunal opte por la pena temporal llevará consigo como accesorias la inhabilitación absoluta perpetua y la interdic

ción civil del penado. Que puede ser conmutada 
forme a los números 15 y 14 del grupo 11 de

por la 
las

de reclusión perpetua,Gon- 
Tnstrucciones,

una pena temporal, le servirá de abono el

efectiva en la forma v cuantía que determinan

h

«

4

f

7

<

t

i

SEXTO,—En el caso supuesto de que el Tribunal imponga 

tiempo de prisión preventiva sufrida,
SÉPTIMO.—Se le exigirá responsabilidad civil que se hará

las disposiciones legales vigentes.
OCTAVO.—Todo ello confórme con lo.s artículo.* invocados y demás preceptos del Código de Justicia Mili

tar y del Penal Con)ún. ■ .>
OTROSI: Que rcrfuncio a la asistencia a la diligencia de lectura de cargos al procesado, y a cualquier otra 

^dér^f^ítKa que se pueda practicar en el periodo de plenario.

z

.n

5.
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EL FISCAL,
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f

.pr.f»-s.(9-nt.í!-...C.a.u;aa.................................................... ............ • • ............

' ' CERTIFICO: Que habiendo de nombrar Secretario para que me auxilie en las pre

sentes actuaciones, designo al .apt.?....!Í8....1nf..!i..D.on-.'BXlaa..dAl.r«P.«zo...B<JJíC‘*3 • 

quien comparece ante mi presencia y enterado del cargó que seje confiere, juró cum

plirlo bien y fielmente, firmando en prueba de conformidad conmigo en Córdoba a 

t r <9 c a '' P: 3.......  de mil novecientos cuarenta ..„..y.

í;
i 
í

de...C.?..?..®...?.
Providencia Juez

8r. ZurJ-tH-,

En Córdoba a 

de mil novecientos cuarenta

Por recibida la presente causa con el Decreto de elevación 

a Plenario y calificación provisional del^inisterio Fiscal

únase ésta a las actuaciones.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.
%

'■

p7 
r.

■ DILIGENCIA.—Seguidaniente se cumple lo mandady<

f
• J ' i:

Sr ...

1

\

Providencia Juez'

...... Zurtt-..... .......

I

»

tificado de los antecedentes del procesado
Oficíese al Sr. Juez Municipal de.....¿c.i.3xt-í.3.a.x.l-LlA-l.>

de nacimiento del mismo.

Lo mandó y firma S. S. Doy fé

y

C’
En Córdoba a...:...........tn.-c.-a.........  de....;AXT.o.s.tc..........

de mil novecientos cuarenta......y...u.ar-,.«.... ...........

Líbrese atento oficio al lltmo. Sr.x Director General del 

Registro de Penados y Rebeldes de Madrid, interesando cer- 

, -Tesó Gínzalftz ^rdrlpuaz.......... ............ ..... . ..... .

o.

partida

DILIGENCIA.—Se cumple lo mandado.

X



r

>1

■ Én Cór^ba'a de

de mil novecientos cparcnla •”'

—------- S’’- Juez Instructor brío comp.árcceí-a su presén¿iá

>■■■_ ; : ’ y "’O qnq iba a ser Juzgado en Consejo de Guerra y que para ello tenía que nombrar'

”/^y Pr¿senbdojla4¡sla de lo^Sres. Oficiales que pueden'desempeñar dicho cargo díi 

que ;.on,br,al .

^fnia conniigo cl Sr. juezy procesado, de lo que cerlificQ.

Diligencia de .nombramiento

do Defensor
'* "l

•

Provide^ia- iuez En Córdoba a ............... de |

- de mil novecientos cuarenta...y

^Líbrese o^io

......  ...... ............... V...... -.......  . ...... . ................. .. haciénd^e saber que el procesado en el Pro
cedimiento SumarísinioOrdinario núm.

lo nombró su defensor para el día que tenga lugar la vista d¿l -referido Sumario, manifestando 

gado si acepta el cargo, o en otro:(?aso, los motivos que tuviera para renunciar.

Lo mandó y firma S. S.- Doy fe. -

a este Juz-
' id

t

: "1 ' .

, DILIGENCIA.—Se cumple lo manda

t

%

1

i.

¡

*
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AUTO.f> j:,7j.-la Pf.a de doraooo a trece de Aposto dei mil noued entos -
te y uno,

lai

rar

liFPílLFAlllJO--Jue el Ilustrisimo ¿fr Fiscal Jurídico IJili '
czito de calificación solicito comx) prpiebo se reciban -S declaro 
dones de los testigos Br.ilio /¿o laan lleno vi des y P:ofael herre 
ro, a que se refiere el ir.culpadjo en sus declaraciones ^de 'los foito^ 
8 y ‘^4,

jo;

O;

.• «t.

:^a.e lo prueba solicitauo pueae conducir a es el crecer 
los tiec'tos qUe se le ir.puton ol procesooo y que por tonto esto es 
odinidole,

Vistos lo articulo s 5bH y siguí ente del Coai go ue Justicio IJilifar 
y demos ele generoi aplicación y uso,.A

¿j ,S por ante mi el Secretario diJo^Se'dcolaro p ertinente la prueba •; 
propuesto por el Ilustrisirzo ór Fiscal Juriaico llilitor,a que se is 
comunicara el presante pro'iieido por medio de atento Oficio y citen 
se para que campareaoan ante este Juagado a los mencionados testigos 
Benavi des y Herrero ambos vecinos de FUente^ Carr et eras» Bor^o-gue-

í

■T ■«

/

Ou-erpo Juriraiao HilitorfyJue^i jíS 
y de lo presente dausa de todo lo

Asi por este su Auto lo dicto y firmo el Sr Francisco Zurita Ro 
mero Oficial primero Honorario del
pedal de Plenorios cíe esto Plana
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1 ■I

kpnoviüii'í’21a aUS^ ) .
qo Zurita,- ) 'uordoba a on oe ae, h ovxemore ue mix nove
2* L _ í - - -)ouaren ta y uno

NO iiabienüo oomjJareaiQO ikasta ei óia oe ia^i'eoua ios inái- 
viduos que cica el llano,sr.fiscal jurídico uixitar como taíiti- 

^ós en su escri co tíecaxii'i cao ion provisional, líbrese ue üuevo 
atto, oficio al jr.'^oxuanaunte de puesto ae Xa GUaraxa Gi/ix oe 
js’uunte “'arretero, ai ooj eto ae a’oe coiuparescan iniueaXextaiuen te.

LO laanao x’iriua b,3» » ,^ae io ^ae. aoy fé,-
. *_z

r

J

I

a

«

I l)lli¿eoaia,-3et.uiaaiuen ve be auiniile io niciOaua o

i,’

i
»•

!

•I

t
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rovldencla Juez)
Xurlta )
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fdllr«íicía= S(.rfuldairent*
V*
f. 
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ff 
r
I

V

En Córdobi u cnen de Noviembre do n.11 novecientos -U*» 

ta y uno.-

Ko hablan'^ ose Píclbido hotsta el dt* de la fecha la mrtlda 
ni la hoja de antecedentes penales del procesado, reitorese 

nuevo»"* »
Le pando V flrra S.S., de lo nue doy fe.

íínlento
d.
ay/anvlo Q®

fi

rvk

■ Q .

»*


